
MINISTERIO PÚBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRATO No. 21/2020 

"CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
PARA PERSONAL DE LA PGR" 

Nosotros: MIRIAM GERARDINE ALDANA REVELO, Abogada, de cuarenta y ocho años 

de edad, del domicilio de Apopa, depaitamento de San Salvador, portadora de mi Documento 

Único de Identidad número , con fecha de 

vencimiento cinco de marzo de dos mil veintiséis, con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número , actuando en 

nombre y representación de la Procuraduría General de la República, con Tarjeta de 

Identificación T1ibutaría número 

; en mi carácter de Procuradora General de la República, personería que de 

conformidad al artículo cuatro de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
. . 

acredito a través del Decreto Legislativo número trescientos tres, de fecha dos de mayo de dos 

mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número ochenta y uno, Tomo número 

cuatrocientos veintitrés, de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, por medio del cual fui 

electa en el cargo como Procuradora General de la República, para el período de tres años, 

contados a partir del dos de mayo de dos mil diecinueve; por parte de la Honorable Asamblea 

Legislativa; y por lo tanto facultada para firmar contratos como el presente; que en el 

transcurso del presente instrumento se me denominará "LA CONTRATANTE"; y LUIS 

ARMELIO RIVAS AVALA, de cincuenta y nueve años de edad, Licenciado en . . . ' 

Administración de Empresas, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

portador de mi Documento Único de Identidad Personal número ' 

, con fecha de vencimiento el tres de enero de dos mil veintisiete; y con 

tarjeta de Identificación Tributaria número 

actuando como Apoderado Especial de SEGUROS DEL PACIFICO 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., del domicilio de 

San Salvador, departamento de San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

, personería que 

compruebo ser legítima y suficiente por medio de Copia certificada notarialmente del 

Testimonio de la Escritura Matriz de Poder Especial, otorgado a mi favor, en la ciudad de S* 



Salvador, depruiamento de San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del ocho de mru·zo 

de dos mil dieciocho, ante los oficios notru·iales de José Luis Grande Álvarez, instrumento 

inscrito en el Registro de Comercio al número DIECISEIS del Libro UN MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS del Registro de otros contratos Mercantiles, en fecha 

trece de marzo de dos mil dieciocho, por el señor Osear Antonio Safie Hasbún, actuando en 

su calidad de Presidente y representante legal de la sociedad SEGUROS DEL PACIFICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A., cuya personería quedó ampliamente relacionada y legitimada en dicho 

poder, así como la existencia legal de la referida Sociedad, por lo cual estoy facultado para 

otorgar actos como el presente; y en el transcurso del presente instrumento se denominará a 

mí representada "LA CONTRATISTA"; y en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, proveniente del 

proceso de Licitación Pública No. 03/2020, el presente contrato denominado: 

"CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA 

PERSONAL DE LA PGR", de confonnidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Ad.ministración Pública, en adelante LACAP, el Reglamento de la referida ley, en lo 

sucesivo RELACAP, y las cláusulas que se detallan a continuación: l. OBJETO DEL 

CONTRATO: La contratación de una póliza de seguro colectivo de vida para personal de la 

Procuraduría General de la República, de hasta 1428 personas, por la suma de DIEZ MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00) cada uno. 

11. CONDICIONES GENERALES: "LA CONTRATISTA", está obligada a · cumplir 

además de los términos de referencia, con la siguiente cobertura y cláusulas especiales: 1) 

Muerte por cualquier causa incluyendo suicidio en forma inmediata, desde el primer día de 

vigencia de la póliza. Las indemnizaciones por muerte, deberá ser entregada en un máximo de 

quince (15) días hábiles posteriores a la fecha de haber recibido la documentación completa 

de parte de "LA CONTRATANTE". 2) Seguro complementario de accidentes personales 

(doble indemnización) que cubre: a) Muerte accidental, incluyendo la intoxicación accidental 

por la ingesta de alimentos y muertes por fenómenos de la naturaleza o catastróficos; lesiones 

o pérdida de miembros, causados por arma cortante, corto-punzante, de fuego o artefactos 

explosivos o incendiaros, y cualquier otra causada intencionalmente o no, contra el 

asegurado; b) Invalidez total y permanente por enfermedad o accidentes y pérdida de 

miembros y/o funciones, tomando en cuenta que si la persona es zurda, los porcentajes para el 
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miembro superior derecho y el miembro superior izquierdo serán invertidos; c) Cobeiiura de 

muerte accidental por armas de fuego, cortante y corto punzante, artefactos explosivos e 

incendiarios, incluyendo el homicidio; d) Cobertura cuando el asegurado hace uso de 

aeronaves privadas; e) Cobertura de accidentes para motociclistas de "LA CONTRATANTE", 

desarrollando actividades propias o no de la institución. 3) Muerte Accidental Especial (triple 

indemnización) que cubre: a) Mientras el asegurado se encuentra viajando como pasajero en 

un vehículo de servicio colectivo terrestre y que este vehículo se incendie o se accidente. No 

se considerarán como vehículos de servicio público o colectivo los taxis; b) mientras el 

asegurado se conduzca como pasajero dentro de un ascensor ordinario de pasajeros, con 

excepción de ascensores de minas o de edificios en construcción; c) Como consecuencia de 

incendio de un teatro, hotel o cualquier otro edificio en el cual el aseguradó se encuentre al 

principio del incendio, pero que no sea donde el asegurado trabaja. 4) Anticipación de la suma 

asegurada por incapacidad, total y pe1manente por enfermedad, invalidez o accidente 50% al 

inicio de la incapacidad y el 50% restante en seis (6) cuotas mensuales y sucesivas. 5) Gastos 

funerarios, en adicción al seguro de vida, tribuidos así: a) Asegurado titular, 15% de la suma 

asegurada UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,500.00); b) Dependientes elegibles (cónyuge e hijos), correspondiente al 10% de la 

suma asegurada MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,000.00). La indemnización de los gastos funerarios será entregada a más tardar cinco 

(5) días después de recibida la notificación de fallecimiento del asegurado por parte de "LA 

CONTRATANTE". 6) Muerte presuntiva: El seguro indemnizará después de los veinticuatro 

(24) meses de iniciado el proceso de la Mue1te Presuntiva o fecha del fallecimiento declarado 

por el juez. Prescribe en diez (1 O) afies. 7) Exoneración de pago de primas por invalidez total 

y permanente. Sin límite de edad. 8) Tabla de desmembramiento amplia (según oferta). 9) 

La suma asegurada y beneficios de la póliza deberán permanecer al 100% 

independientemente de la edad del asegurado. El seguro de vida y desmembramiento 

accidental deberá terminar al retiro o fallecimiento según lo que ocurra primero (sin límite de 

edad). 1 O) El beneficio adicional de exoneración y renta mensual por incapacidad total y 

permanente, terminará al retiro o fallecimiento, lo que ocurra primero, sin límite de edad. 11) 

Cobertura automática para nuevos empleados, de 90 días. 12) Cobertura por errores u 

omisiones no intencionales. Si el contratante y/o asegurado hubiere(n) cometido inexactitud u 

omisión, éstos deberán estar en la obligación a ponerlo en conocimiento de "LA 
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CONTRATISTA" tan pronto como advierta la circunstancia, dado el aviso correspondiente 

"LA CONTRA TI STA" será responsable bajo esta póliza siempre que la omisión o inexactitud 

sea sin dolo de su parte sobre cualquier información. Lo anterior deberá ser consignado en la 

póliza que al efecto se emita. 13) Se aceptará al grnpo inicial sin restricción de preexistencias 

al inicio de la nueva vigencia, con la suma asegurada al cien por ciento. Sin límite de edad. 

14) Bonificación por buena experiencia. Se considera buena experiencia, el porcentaje del 

60% de siniestralidad. "LA CONTRATISTA" reconocerá a "LA CONTRATANTE" una 

bonificación del 5% por buena experiencia en la siniestralidad, el cual será pagadero en caso 

de que la póliza se renueve con "LA CONTRA TI STA" y será descontado del valor a pagar de 

la prima de la nueva vigencia. 15) Cláusula por Prescripción: Todas las acciones que se 

deriven de un contrato de seguros prescriben en un plazo de cinco (5) años, contados desde la 

fecha del acontecimiento que le dio origen a la reclamación. 16) Posterior al inicio de la 

vigencia de la póliza, se aceptarán los empleados cuyas edades se encuentren comprendidas 

entre los dieciocho (18) y sesenta y cinco (65) años de edad, ambas inclusive. 17) 

Reinstalación automática de la suma asegurada de las enfermedades graves y MYDA (muerte 

y desmembramiento accidental) a su monto inicial por pérdida de miembros accidentalmente 

y/o funcionabilidad. La reinstalación automática se realizará a partir de la fecha del siniestro. 

18) Se indemnizará el 50% anticipado de la suma asegurada contratada, en caso de ser 

diagnosticada alguna de las enfermedades graves que se detallan a continuación, sin importar. 

la fecha de su descubrimiento y sin el plazo de espera; el pago de este beneficio reducirá en 

un 50% la suma asegurada: Insuficiencia renal, infarto al miocardio, derrame o hemorragia 

cerebral, cirngía arteriocoronaria (Bypass), SIDA como enfermedad te1minal, cáncer en 

cualquiera de sus manifestaciones, incluyendo el del seno o matriz y cualquier enfermedad 

terminal. 19) En los trámites por enfermedades graves e incapacidades, "LA 

CONTRATISTA" deberá dar respuesta al pago de dichos reclamos en un plazo no mayor de 

15 días. 20) Cobe1tura de gastos por repatriación, hasta por: CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,000.00). ~1) No incluir la cláustia de 

indisputabilidad en la póliza solicitada. Por ser un seguro renovable y que el grnpo asegurado 

se acepta con enfermedades preexistente, no tendría razón la cláusula de indisputabilidad. 22) 

Las cláusulas especiales prevalecen sobre las cláusulas generales, por tanto todas las 

cobe1turas y exclusiones de la póliza cubiertas en las cláusulas generales quedan sin valor 

alguno. 23) Primas de seguros: a) El precio no incluye ningún concepto de gastos de emisión 
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ni recargos en las primas en concepto de administración. Las primas de seguro serán pagadas 

semestralmente al inicio de la vigencia de la póliza la primer cuota y al inicio del segundo 

semestre, la segunda cuota; b) En caso·que "LA CON1RATANTE" se demore en el pago de 

sus primas de seguros, la cobertura no será suspendida en ningún momento de la vigencia de 

la póliza y el trámite de los reclamos seguirá el curso normal de acuerdo a los tiempos 

establecidos en los términos técnicos de referencia. 24) a) Al final de cada semestre "LA 

CONTRATISTA" deberá hacer la liquidación de las nuevas inscripciones y cancelaciones de 

empleados (altas y bajas); b) El cobro por las nuevas inscripciones y las devoluciones por las 

cancelaciones se harán en base a las primas prorrateadas c01Tespondientes. 25) "LA 

CONTRATISTA proporcionará detalle de la siniestralidad al finalizar cada trimestre. 26) "LA 

CONTRATISTA" brindará capacitaciones, charlas informativas y asesolias requeridas por la 

adm.inistración de contrato. III. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte 

integral del contrato los documentos siguientes: Solicitud o Requerimiento de compra, Bases 

de Licitación, Resolución de Adjudicación, la Oferta, Documentos de solicitud del servicio, 

Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por 

"LA CONTRATANTE"; Resoluciones Modificativas, Prórrogas, Garantía de Cumplimiento 

de Contrato, y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia 

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. IV. 

FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las obligaciones 

económicas de "LA CONTRATANTE" emanadas del presente instrumento, serán cubiertas 

con fuente de financiamiento proveniente del Fondo General de la Nación, pára lo que se ha 

verificado la correspondiente disponibilidad presupuestaria. "LA CONTRATANTE" se 

compromete a cancelar a "LA CONTRATISTA" la cantidad de hasta SESENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$67,830.00), el cual corresponde al pago de la prima de la póliza de Seguro 

Colectivo de Vida a un máximo de mil cuatrocientos veintiocho (1,428) empleados, a un 

precio unitario de CUARENTA Y SIETE 50/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$47.50); la prima se pagará en dos desembolsos distribuidos en partes 

iguales: El primero sesenta (60) días posteriores a la entrega de la póliza a entera satisfacción 

de la administración del contrato, presentación de factura y acta de recepción a la Dirección 

Financiera; y el segundo pago, a mitad del período de vigencia de la póliza, para lo cual "LA 
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CONTRATISTA" deberá presentar la factura a la Dirección Financiera sesenta días antes de 

dicha fecha. De confonnidad al artículo 46 literal J de la Ley de Impuestos a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, no se hará la retención del uno por ciento 

(1 %) de IV A, ya que los seguros de personas están exentos. V. PLAZO Y VIGENCIA DE 

CONTRATO: El plazo de ejecución y vigencia de las obligaciones emanadas del presente 

contrato es de UN AÑO, del período comprendido del día uno de abril de dos mil veinte hasta 

el día uno de abril de dos mil veintiuno, ambas fechas a las 12:00 doce meridiano.VI. 

GARANTÍA. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 

contrato, "LA CONTRATISTA" se obliga a presentar en la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional de "LA CONTRATANTE", en un plazo no mayor de cinco (5) 

días hábiles posteriores a la fecha en que "LA CONTRATISTA" recibe el contrato legalizado, 

una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO a favor de la Procuraduría 

General de la República, de conformidad al artículo 35 inciso 3 de la LACAP, por un monto 

de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,174.50), equivalente al quince por ciento (15%) del monto 

total del contrato, y deberá estar vigente por un período de catorce (14) meses, a partir de la 

fecha de vigencia del mismo. Para tales efectos se aceptará como Garantía de Cumplimiento 

de Contrato: Garantías emitidas por los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras 

Extranjeras, las Sociedades de Garantías Recíprocas (SGR), siempre y cuando lo hicieren por 

medio de algunas de las instituciones del Sistema Financiero actuando como entidad 

confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las garantías deben estar autorizadas 

por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VII. ADMINISTRACIÓN 

DEL CONTRATO: El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales 

estará a cargo del Administrador de Contrato, siendo éste la licenciada Marta Vilma Cea de 

Rodezno, encargada del Proceso de Incentivos Laborales de la Dirección de Talento Humano, 

cuyas responsabilidades son las establecidas en los artículos 82 Bis y 122 LACAP; 42 inciso 

tercero, 74, 77, 80 y 81 del RELACAP, y otras que se establezcan en la normativa 

conespondiente. El administrador de contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, podrá 

formular permanentemente a "LA CONTRATISTA" los reclamos que estime convenientes. 

VIII. ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador de Contrato, en 

coordinación con "LA CONTRATISTA", la elaboración y firma de las actas de recepción 

parciales y/o definitivas, las cuales contendrán como mínimo la información que establece el 
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aitículo 77 del RELACAP. IX. MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado 

o ampliado en su plazo de vigencia, antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 83 A y B de la LACAP, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la 

conespondiente resolución modificativa; en cuyo caso "LA CONTRATISTA" deberá en caso 

de ser necesario, modificar o ampliai· los plazos y montos de las garantías de cumplimiento de 

contrato, según lo indique "LA CONTRATANTE", todo lo cual fo1mará paite integral de 

este contrato. X. PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato 

podrá ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en los artículos 83 LACAP y 75 del 

RELACAP; en tal caso, se deberán modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de 

cumplimiento de contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente 

resolución de prórroga. XI. CESIÓN: Salvo autorización expresa de "LA CONTRATANTE", 

"LA CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones 

que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes 

referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 

garantía de cumplimiento de contrato. XII. CONFIDENCIALIDAD: "LA 

CONTRATISTA" se compromete a guardar confidencialidad de toda información revelada 

por "LA CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para transmitirla, ya 

sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo autorice en forma . escrita. "LA 

CONTRATISTA" se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que 

sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la 

misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurai· que la información revelada por 

"LA CONTRATANTE" se mantenga con cai·ácter confidencial y que no se utilice para ningún 

otro fin. XIII. SANCIONES: En caso de incumplimiento, "LA CONTRATISTA" 

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de 

multa por mora, inhabilitación, extinción, en su caso; las que serán impuestas siguiendo el 

debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia se somete para efectos de 
~ :¡- ~ 

su imposición. XIV. PENALIZACION POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS 

TÉCNICOS: Si la prestación del servicio tuviera una demora de diez días o más, a partir de 

la fecha estipulada para el cumplimiento de las obligaciones en el presente contrato y que "LA 

CONTRATANTE" esté al día con los pagos correspondientes, deberá pagar en concepto de 

penalización por los daños causados a "LA CONTRATANTE", el valor equivalente a tres 
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salarios mínimos, sm que dicha pena exima de la responsabilidad que tiene "LA 

CONTRATISTA" de prestar el servicio en su totalidad dentro del plazo de treinta días 

posteriores a la fecha del incumplimiento. RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la 

ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de "LA CONTRATISTA" 

a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la 

LA CAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta 

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V literal b) de la LA.CAP, 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General 

de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de reinspección se determina que hubo 

subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a 

procedimiento sancionatorio, y en este último caso, deberá fmalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final. XVI. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes 

podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre 

y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a "LA CONTRATISTA" y que por 

razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la vigencia del contrato, sin más 

responsabilidad que la que corresponda a la prestación del suministro. XVII. SOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial, señalando 

para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos 

tribunales se someten. En caso de embargo a "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" 

nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren a "LA CONTRATISTA", quien 

releva a "LA CONTRATANTE" de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose "LA CONTRATISTA" a pagar los gastos ocasionados, inclusive los 

personales, aunque no hubiere condenación en costas. XVIII. INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATO: "LA CONTRATANTE" se reserva la facultad de interpretar el presente 

contrato de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, RELACAP, demás 

legislación aplicable y Principios Generales del Derecho Administrativo y de la. fo1ma que 

más convenga a los intereses de "LA CONTRATANTE" con respecto a la prestación objeto 

del presente instrumento, pudiendo en tal caso, girar por escrito las instmcciones que al 

respecto considere convenientes. "LA CONTRATISTA" expresamente acepta tal disposición 
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y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrncciones que al respecto dicte "LA 

CONTRATANTE". XIX. MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a 

la Constitución de la República, la LA CAP, RELACAP, y en forma subsidiaria a las demás 

leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XX. NOTIFICACIONES: 

"LA CONTRATANTE" señala como lugar para oír notificaciones la trece Avenida Norte y 

novena Calle Poniente, Centro de Gobierno, San Salvador; y "LA CONTRATISTA" señala 

para los mismos efectos la siguiente dirección: Paseo General Escalón, número cuatro mil 

trescientos treinta y cuatro, entre ochenta y tres y ochenta y cinco Avenida Norte, contiguo al 

Centro Español, San Salvador. Todas las comunicaciones y notificaciones referentes a la 

ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las 

direcciones que las partes han señalado, o en su defecto por medio de correo electrónico o 

cualquier medio digital aceptado por la ley. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, 

en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los veinticuatro días del mes 

de junio de dos mil veinte. 

./ 
\ 
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LUIS ARMELIO RIVAS AYALA 
Apoderado Especial 

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A. 
"LA CONTRATISTA" 



Ea ASEGURADORA 
POPULAR, S.A. 

------~Pa-s-eo~G~e-ne-r~al~E~sc-a~ló~n""":".'.Nº~S3~3~8~,S~a-n~S~a~lv-ad~o-r,~T~e~lé~fo-n-o-s:-::".2?.6~3~-0~7~0~y~~~-::":!'"'"'f:f"it"1" 
Fax: 2263-1246, Correo Electrónico: info@aseguradorapopular.com 

FIANZA GARANTÍA No. 10035 
Yo, HÉCTOR MAURICIO MATA MEJÍA, de setenta y cinco años de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de 

Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y representación, y en calidad de Apoderado Especial de la Sociedad 

ASEGURADORA POPULAR, SOCIEDAD ANÓNIMA, abreviadamente ASEGURADORA POPULAR, S. A., Salvadoreña, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

, que en adelante se llamará " la Sociedad", OTORGO: Que la Sociedad que represento se 

constituye Fiadora de la Sociedad SEGUROS DEL PACÍFICO, S. A., Salvadoreña, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria e 

, que en adelante se llamará "el Fiado", hasta por la cantidad de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 

DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para 

garantizar a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, que en adelante se llamará "la PROCURADURÍA", 

el EXACTO CUMPLIMIENTO de las obligaciones contraídas mediante CONTRATO número VEINTIUNO/DOS MIL 

VEINTE, firmado el día veinticuatro de junio del año dos mil veinte, por los Señores: Abogada MIRIAM GERARDINE 

ALDANA REVELO, actuando en nombre y representación de la Procuraduría General de la República, en carácter de 

Procuradora General de la República; por una parte, y por la otra el Licenciado en Administración de Empresas LUIS 

ARMELIO RIVAS AYALA, actuando en nombre y representación del Fiado, en su calidad de Apoderado Especial; 

Contrato derivado de la Licitación Pública número CERO TRES/DOS MIL VEINTE, referente a la "CONTRATACIÓN DE 

PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA PERSONAL DE LA PGR".- La presente Garantía de CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO, estará vigente durante el plazo de CATORCE MESES, contados a partir del día uno de abril del 

corriente año, por consecuencia vencerá el día uno de junio del año dos mil veintiuno.- La ejecución de esta Fianza no 

precisará más trámite que la comunicación oficial de la PROCURADURÍA, dada por escrito a la Sociedad.- Cualquier 

solicitud de pago con cargo a esta Garantía, deberá haber sido enviada antes de la fecha de vencimiento por carta 

autenticada, y la PROCURADURÍA, devolverá esta Garantía a la Sociedad, después de haber expirado su plazo o 

cuando la misma se haya hecho efectiva en su total idad. Vencido el plazo de vigencia y de no haber reclamo alguno, 

quedará extinguida la responsabilidad de la Sociedad, dándose por concluida la Garantía.- Para los efectos legales de 

esta Fianza, la Sociedad señala la ciudad de San Salvador como su domicilio especial y se somete a la competencia de 

sus Tribunales, y autoriza que sea depositaria de los bienes que se embargaren, la persona que designe la 

PROCURADURÍA, relevando al depositario que se nombre, de la obligación de rendir Fianza. En fe de lo cual, firmo la 

presente GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, en la ciudad de San Salvador, a los seis días del mes de julio 

del año dos mil veinte.-



En la Ciudad de San Salvador, a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos del día seis de julio del año dos mil veinte.

Ante mí, RAFAEL EDUARDO ROSA SALEGIO, Notario, de este domicilio, comparece el señor HÉCTOR MAURICIO MATA 

MEJÍA, de setenta y cinco años de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad, a quien conozco y vi además su Documento Único de Identidad número 

, actuando en nombre y representación, y en calidad de Apoderado Especial de la Sociedad ASEGURADORA POPULAR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, abreviadamente ASEGURADORA POPULAR, S. A., Salvadoreña, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria que en lo 

sucesivo se denominará " la Sociedad", Y ME DICE: Que para darle carácter de instrumento público me presenta el anterior 

documento emitido en esta Ciudad el día de hoy, redactado en una hoja de papel simple, en el cual OTORGA: Que la 

Sociedad que representa se constituye Fiadora de la Sociedad SEGUROS DEL PACÍFICO, S. A., Salvadoreña, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

. en adelante llamado "el Fiado", hasta por la cantidad de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y 

CUATRO DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para 

garantizar a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, que en adelante se llamará "la PROCURADURÍA", el 

EXACTO CUMPLIMIENTO de las obligaciones contraídas mediante CONTRATO número VEINTIUNO/DOS MIL VEINTE, 

firmado el día veinticuatro de junio del año dos mil veinte, por los Señores: Abogada MIRIAM GERARDINE ALDANA REVELO, 

actuando en nombre y representación de la Procuraduría General de la República, en carácter de Procuradora General de la 

República; por una parte, y por la otra el Licenciado en Administración de Empresas LUIS ARMELIO RIVAS AVALA, actuando 

en nombre y representación del Fiado, en su calidad de Apoderado Especial; Contrato derivado de la Licitación Pública 

número CERO TRES/DOS MIL VEINTE, referente a la "CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA 

PERSONAL DE LA PGR".- La presente Garantía de CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, estará vigente durante el plazo de 

CATORCE MESES, contados a partir del día uno de abril del corriente año, por consecuencia vencerá el día uno de junio del 

año dos mil veintiuno.- La ejecución de esta Fianza no precisará más trámite que la comunicación oficial de la 

PROCURADURÍA, dada por escrito a la Sociedad.- Así se expresó el compareciente, y Yo, el suscrito Notario, DOY FE: a)Que 

el compareciente reconoce ante mí, como suya, la fi rma puesta al pie del documento que antecede, y demás conceptos 

vertidos en el mismo; b)Que expliqué al otorgante los efectos legales de la presenta acta notarial, que consta de una hoja; y 

c)Que es legítima y suficiente la personería con que actúa el otorgante, por haber tenido a la vista El testimonio de la 

escritura pública de Poder Especial otorgado a su favor, en esta Ciudad, a las diecisiete horas del día trece de marzo del año 

dos mil dieciocho, ante mis oficios notariales, por el Doctor Carlos Armando Lahúd Mina, actuando en nombre y 

representación, como Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad "ASEGURADORA POPULAR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA", abreviadamente "ASEGURADORA POPULAR. S. A.", inscrito en el Registro de Comercio al número VEINTIDÓS del 

Libro UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA y SIETE, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del Folio CIENTO CINCUENTA y 

SEIS al Folio CIENTO CINCUENTA Y NUEVE, Fecha de Inscripción: San Salvador, veinte de marzo del mismo año, en el cual 

consta que el compareciente tiene amplias facultades para otorgar instrumentos como el que contiene dicha Fianza. Consta 

también en la citada escritura de Poder, debidamente legitimada la personería del Doctor carios Armando Lahúd, y la 

existencia de la Sociedad.- Y leído que le hube todo lo escrito, íntegramente, en un solo acto, conforme ratificó su contenido 

y firmamos.- DOY FE.-




